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¿Qué es Renta Particular?

Monto de prima mínima: US$ 3,000 o S/ 10,000

El Seguro de Renta Particular, mediante el pago de una prima única por parte del 
Contratante, permite al Asegurado recibir una renta mensual, durante el período de 
vigencia contratado, que puede ser de 5, 7 o 10 años. 

La renta se puede recibir en dólares americanos o soles. 

Póliza 100% digital

Cobertura de Sepelio

Libre elección de Beneficiarios,
quienes podrán continuar
recibiendo una renta en caso
de fallecimiento del Asegurado

Renta mensual periódica
por el tiempo que tu elijas:
5, 7 o 10 años

Al término del periodo,
obtienes el 100% del
capital que invertiste



¿Quién nos respalda?
AuguStar Seguros pertenece al grupo Constellation Insurance Inc., uno de los principales 
grupos aseguradores de los Estados Unidos de Norte América con más de 115 años de 
presencia en dicho país. 

Al 31 de diciembre de 2024, Constellation Insurance Inc. alcanzó un patrimonio (GAAP 
incluyendo mark-to-market) de US$ 2,800 millones y con activos bajo administración de US$ 
44,100 millones.

Rating*
Nuesta casa matriz obtiene constantemente altas calificaciones por seguridad financiera y 
capacidad de pago de reclamaciones por parte de analistas de calificación independientes.

A.M Best Fitch Moody’s

A A Baa1
Perspectiva: Estable Perspectiva: Estable Perspectiva: Estable

*A.M. Best Company: “A”, su tercera calificación más alta de 16 categorías. Fitch: “A”, su sexta calificación más alta en una escala de 19 puntos. 
Moody’s: “Baa1”, su octava calificación más alta en una escala de 21 puntos. Toda la información sobre calificaciones se basa en informes 
publicados en: ambest.com/ratings, fitchratings.com y moodys.com/insurance. Las calificaciones corresponden a AuguStar Life Insurance 
Company, AuguStar Life Assurance Corporation y National Security Life and Annuity Company y se encuentran actualizadas al 5/5/2025.



AuguStar Seguros en Perú
AuguStar Seguros y Reaseguros S.A. es una compañía de seguros  debidamente establecida 
en el Perú  desde el año 2014 y opera bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca y 
Seguros (SBS).

Desde el inicio de nuestras operaciones en Perú, AuguStar Seguros ha mantenido la clasificación A-, 
otorgada por las clasificadoras Pacific Credit Rating y Apoyo & Asociados. Estas clasificaciones ratifican 
nuestra solidez, estabilidad financiera y la excelente trayectoria que venimos desempeñando. 

A-
Perspectiva: Estable

Junio 2025

A-
Perspectiva: Estable

Junio 2025

La clasificación A- indica que la empresa es solvente, con excepcional 
fortaleza financiera intrínseca, con buen posicionamiento en el 

sistema, con cobertura total de riesgos presentes y capaz de 
administrar riesgos futuros.

más de 

Al 31 de diciembre de 2024

millones en Siniestros
pagados y reservados

S/ 2,470
más de 

millones de Patrimonio
S/ 275

más de 

millones de Activos
administrados

S/ 783
millones de
Personas
Aseguradas

3.8



AUGUSTAR SEGUROS
Y REASEGUROS S.A.
RUC: 20554816526
Las Camelias 256 - Of. 401, San Isidro - Lima - Perú
Telf. (51-1) 204 2348
www.augustarseguros.pe 


